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Propuestas para Consejo de Facultad de Derecho 
 

1. Apoyar a la decanatura en la implementación del nuevo pénsum, ajustando 
los reglamentos para asegurar su éxito.  

2. Fomentar la investigación y los procesos de apropiación social del 
conocimiento y promover su adecuado registro para consolidar los grupos de 
investigación de la facultad en las convocatorias de Minciencias. 

3. Reivindicar la independencia del Consejo de Profesores de la Universidad.  
4. Evaluar los procesos burocráticos de la Universidad en general, y de la 

facultad en particular, con el fin de proponer cambios que faciliten la 
presentación de propuestas como consultorías, cursos cortos, diplomados, 
evento y demás iniciativas de los profesores y unidades académicas.  

5. Velar porque las decisiones sobre los procesos disciplinarios de competencia 
del Consejo del Consejo de la Facultad de Derecho sean armónicas con los 
valores de la Universidad, con especial atención a la excelencia académica 
y honestidad intelectual. 

 
 


